
Capítulo  4.Tra n s ferencias corri e n t e s : 874.843 euros.
Capítulo  5. I n gresos patri m o n i a l e s : 40.000 euros.
Capítulo  7.Tra n s ferencias de capital: 2.020 euros.
Total ingr e s o s : 3.621.893 euros.

P R E S U P U E S TO DE GASTO S

Capítulo 1. Gastos de personal: 757.083,90 euros.
Capítulo  2. Gastos de bienes corrientes y de serv i c i o s :

2.118.300,00 euros.
Capítulo  4. Tra n s ferencias corri e n t e s : 2 6 3 . 8 0 0 , 0 0

e u r o s.
Capítulo  6. I nversiones reales: 440.609,10 euros.
Capítulo  7.Tra n s ferencias de capital: 42.100,00 euros.
Total gastos: 3.621.893 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del
R . D. 7.81/86 de 18 de abril, la plantilla de personal para el
año 2006 será la siguiente:

Plazas de funcionari o s :

- Habilitación Nacional: S e c r e t a ri o. Número de plazas: 1 .
G ru p o : A . S i t u a c i ó n : C u b i e rt a .

I n t e rve n t o r. Número de plazas: 1 . G ru p o : A . S i t u a c i ó n :
Va c a n t e.

- Escala de Administración Genera l :
Subescala Gestión. Número de plazas: 1 . G ru p o : B.

S i t u a c i ó n : C u b i e rt a .
Subescala Administra t i va . Número de plazas: 3 . G ru p o :

C, . S i t u a c i ó n : 2 cubiertas y 1 va c a n t e.
Subescala Au x i l i a r. Número de plazas: 1 . G ru p o : D.

S i t u a c i ó n : C u b i e rt a
- Escala de Administración Especial:
Subescala Técnico Medio. Número de plazas: 1 . G ru p o :

B. S i t u a c i ó n : C u b i e rt a .
Subescala de Servicios Especiales:
Policía Local. Número de plazas: 2 . G ru p o s : C y D.

S i t u a c i ó n : C u b i e rt a s.
Plaza de cometido especial. Número de plazas: 1 .

G ru p o : C. S i t u a c i ó n : C u b i e rt a .
Personal de Oficios: Ay u d a n t e. Número de plazas: 5 .

G ru p o : D. S i t u a c i ó n : 2 cubiertas y 3 va c a n t e s.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Haciendas
L o c a l e s.

Ribamontán al Mar, 3 de febrero de 2006.–El alcalde
( i l e g i bl e ) .
0 6 / 1 6 6 7

_ _ _ _ _ _ _ _ 4.2 AC T UACIONES EN MATERIA FISCAL  _ _ _ _ _ _ _ _

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro
de Agua  para el cuarto trimestre de 2005, y apert u ra del
p e ríodo de cobro.

Se expone al público por el término de quince días con-
tados a partir del siguiente a la publicación en el BOC, el
padrón de la Tasa de Suministro de Agua correspondiente
al cuatro trimestre de 2005, a efectos de reclamaciones,
quedando a disposición de los contri bu yentes el mismo en
las oficinas de Secretarí a .

La citada Tasa se pondrá al cobro en período vo l u n t a ri o
del 1 de marzo al 30 de abril del corri e n t e, pasando los
recibos de banco el 20 de marzo.

San Felices de Buelna, 6 de febrero de 2006.–El
a l c a l d e, José A. González-Linares Gutiérrez.
0 6 / 1 6 6 6

AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua, por el Servicio de Alcanta-
rillado y por el Servicio de Recogida de Basura para el
c u a rto trimestre de 2005, y apert u ra del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de febrero de
2006 se aprobaron inicialmente los padrones de Agua,
B a s u ra y Alcantari l l a d o, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2005.

De confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de
la Ley General Tri bu t a ria se exponen al público por plazo
de veinte días hábiles para oír reclamaciones, contando a
p a rtir del día siguiente al de la publicación de este anu n-
cio en el BOC, pudiendo presentar los interesados recurso
de reposición contra los mismos durante el plazo de un
mes contando desde el día siguiente al de finalización de
exposición pública, de confo rmidad con lo establecido en
el artículo 14.2c) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
R e g u l a d o ra de las Haciendas Locales; c o n t ra la desesti-
mación expresa o presunta de recurso de reposición se
p o d rá interponer recurso contencioso-administra t i vo ante
los órganos y en la fo rma y plazo determinados en la Ley
r e g u l a d o ra de dicha juri s d i c c i ó n ; a s i m i s m o, podrán inter-
poner cualquier otro recurso o reclamación que estimen
p e rt i n e n t e s, entendiéndose aprobados definitivamente en
el supuesto de que tra n s c u r rido dicho plazo, no se pre-
s e n t a ra ninguna.

Se fija el período de recaudación de las Tasas por Sumi-
nistro de Agua, Servicio de Alcantarillado y Servicio de
Recogida de Basura que se ponen al cobro desde el 8 de
febrero hasta el 6 de marzo de 2006, ambos inclusive,
mediante domiciliación bancaria o en la entidad colabora-
d o ra Caja Cantabria, previa comunicación que a tal efe c t o
s e rá remitida al domicilio tri bu t a ri o. Quienes no reciban
dicha comunicación se podrán personar en las oficinas
mu n i c i p a l e s.Tra n s c u r rido el plazo sin haberse hecho efe c-
t i vas las deudas, las mismas serán ex i g i bles por el proce-
dimiento de apremio, el cual deve n g a rá un recargo del
20%, así como los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

M a t a p o r q u e ra, Valdeolea, 6 de febrero de 2006.–El
a l c a l d e, Ángel Calderón Saiz.
0 6 / 1 6 3 0

6. SUBVENCIONES Y AY U D A S
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de resolución de expediente de rehabilitación
de vivienda, número RH-214-01.

En relación al expediente de rehabilitación de vivienda,
expediente RH-214-01, que se tramita en esta Dirección
G e n e ral de Vivienda y Arquitectura, y no habiendo podido
notificarse a la interesada, doña Margarita Revuelta Itu-
r ra s p e, en el domicilio señalado al efecto en la calle Fé l i x
Apellániz, número 1, 3º D, escalera izquierda, de To r r e l a-
vega, y de confo rmidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de nov i e m b r e, en fecha 23 de enero de
2006, se dictó la siguiente Resolución:

«En relación con la solicitud de Calificación Prov i s i o n a l
de Rehabilitación, presentada por usted, acogiéndose a
las ayudas a que hace referencia el R. Decreto 1.186/98,
de 12 de junio, Decreto del Gobierno de Cantabria 92/98,
de 4 de diciembre y Órdenes que lo desarrollan, pongo en
su conocimiento lo siguiente:

Con fecha 13 de septiembre de 2001 se extendió Califi-
cación Provisional de Rehabilitación en la que se especifi-
can las obras a realizar en la vivienda sita en Félix Apellá-
niz, 1, 3º izquierda, de To r r e l avega, consistentes en:
«Sustitución de ventanas» y concediéndose un plazo de 2
meses para su ejecución.
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Teniendo en cuenta que hasta el día de la fecha no ha
c o municado su terminación, habiendo agotado todos los
p l a zos sin haber comunicado la finalización a pesar de ser
r e q u e ri d a .

Esta Dirección General de Vivienda y Arquitectura en el
ejercicio de las competencias que le atri bu yen refe ri d o s
D e c r e t o s,

R E S U E LV E

A nular la Calificación Provisional de Rehabilitación al no
cumplir el Decreto de Gobierno de Cantabria 92/1998, de
4 de diciembre, por los motivos expuestos anteri o rm e n t e,
denegándose la Calificación Definitiva al expediente RH-
2 1 4 / 2 0 0 1 .

C o n t ra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía
a d m i n i s t ra t i va, podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Obras Públicas y Vivienda en el plazo de un
m e s, contado desde el día siguiente al de su notificación.

Mediante este documento se notifica la presente reso-
lución, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley
30/1992, del 26 de nov i e m b r e, del Régimen Ju rídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
n i s t ra t i vo Comú n » .

S a n t a n d e r, 6 de febrero de 2006.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arn e d o.
0 6 / 1 7 0 4

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de requerimiento en expediente de rehabilita-
ción de vivienda, número RH-70-04.

En relación al Expediente de rehabilitación de vivienda,
sita en la calle La Correría, número 9, de Castro Urdiales,
RH-70-04, que se tramita en esta Dirección General de
Vivienda y Arquitectura, y no habiendo podido notificarse
a la interesada, doña Silvestre Ríos Fe rnández, en el
domicilio señalado al efecto en calle La Correría, nú m e r o
9, 2º D, de Castro Urdiales, en fecha 13 de enero de 2006,
se dictó el siguiente requeri m i e n t o :

«Habiéndose observado en la tramitación de la subve n-
ción amparada por el expediente refe r e n c i a d o, que usted
f i g u ra como deudor de la Hacienda Pública y de la Segu-
ridad Social, se le requiere para que  en el plazo improrro-
g a ble de diez días, contados a partir del día siguiente al
del recibo de esta notificación, justifique estar al corri e n t e
de pago.

Tra n s c u r rido dicho plazo se archiva rá el expediente sin
más trá m i t e, según establece el artículo 71 de la vigente
L ey de Régimen Ju rídico de las Administraciones Públ i c a s
y del Procedimiento Administra t i vo Común (Ley 30/1992),
no siéndole abonada la subve n c i ó n » .

S a n t a n d e r, 6 de febrero de 2006.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, José María Cárdenas Arn e d o.
0 6 / 1 7 0 5

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden MED/2/2006, de 7 de fe b r e r o, por la que se esta-
blecen las bases y se convocan subvenciones para el
Desarrollo de Actividades de Educación Ambiental reali-
zadas por las Entidades Locales de la Comunidad Au t ó-
noma de Cantabria durante el año 2006.

El Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su art í c u l o
25, establece que corresponde a la Comunidad Au t ó n o m a
de Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución en
m a t e ria de protección del medio ambiente y de los ecosis-
t e m a s.

La importancia que tiene el medio ambiente en el desa-
rrollo sostenible de Cantabria y la trascendencia de la

educación ambiental en el objetivo de generalizar va l o r e s
a m b i e n t a l e s, imprescindibles para dicho desarrollo, ha
m o t i vado que la Consejería de Medio Ambiente tenga
entre sus pri o ridades impulsar la realización de labores de
fo rmación, info rmación y educación ambiental, como  ins-
t rumentos clave de participación ciudadana en las deci-
siones de relevancia ambiental.

Las entidades locales, como instituciones más cercanas
a los ciudadanos y actores fundamentales en el desarro-
llo de la política ambiental, están  llamadas a realizar un
papel activo en la ejecución de progra m a s, proyectos y
actividades de educación ambiental que favorezcan la
concienciación ambiental de los ciudadanos y su part i c i-
pación en la mejora continua del medio ambiente. Con el
o b j e t i vo de reforzar y promocionar este papel activo, la
C o n s e j e ría de Medio Ambiente ha considerado necesari o
regular y convocar  subvenciones destinadas a las Entida-
des Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabri a .

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases
p a ra la concesión de las subvenciones y asegurar el cum-
plimiento de los principios de publicidad, objetividad y libre
c o n c u r r e n c i a .

Por otro lado, los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria exigen que las subve n c i o-
nes y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no
tengan asignación nominativa y que afecten a un colectivo
de beneficiarios potenciales, general o indeterm i n a d o,
d e b e rán concederse de acuerdo con cri t e rios de publ i c i-
dad, objetividad y libre concurrencia.

Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de
n ov i e m b r e, General de Subve n c i o n e s, y en uso de las atri-
buciones confe ridas en la Ley de Cantabria 5/2005, de 26
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu n i-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2006 y en el
a rtículo 33. f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
d i c i e m b r e, de Régimen Ju rídico del Gobierno y de la
A d m i n i s t ración de la Comunidad Autónoma de Cantabri a .

D I S P O N G O

A rtículo 1.- Objeto de la convo c a t o ri a .
1.- Es objeto de la presente Orden establecer las bases

r e g u l a d o ras y hacer pública la convo c a t o ria, para subve n-
c i o n a r, en régimen de concurrencia competitiva, el desa-
rrollo de progra m a s, proyectos y actividades de educación
ambiental en el ámbito municipal,  que se realicen dura n t e
el año 2006 por Entidades Locales de la Comunidad Au t ó-
noma de Cantabri a .

2.- Estas ayudas no subve n c i o n a rán gastos de inve r s i o-
nes en infra e s t ru c t u ra, equipamiento (info rm á t i c o, audiov i-
sual, etc.), gastos protocolari o s, ni gastos generales de
funcionamiento de las entidades solicitantes, sino ex c l u s i-
vamente los gastos propios del desarrollo de las activida-
d e s.

A rtículo 2.- Finalidad de la convo c a t o ri a .
1.- Se financiarán progra m a s, proyectos y actividades

p a ra el desarrollo de las siguientes actividades:
a) Cursos de fo rmación no reglada  en educación

a m b i e n t a l .
b) Elaboración de materiales para actividades de edu-

cación ambiental.
c) Realización de actividades de educación ambiental.
d) Campañas de sensibilización e info rmación sobre los

p rincipales problemas ambientales promovidas desde la
propia Entidad Local o con el fin de adherirse a las que se
impulsan desde distintos organismos nacionales e inter-
n a c i o n a l e s.

e) Progra m a s, proyectos o actividades para el fo m e n t o
de la participación social en los procesos de Agenda 21
L o c a l .

2.- Los progra m a s, proyectos y actividades se pueden
d i rigir a los diferentes agentes sociales, así como a colec-
t i vos específicos o público en general, abordando cual-
quier aspecto de interés ambiental en el contexto de la
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